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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE CORPORACIÓN SONITEL S.A. DE C.V., CON NÚMERO DE FOLIO 
ÚNICO C0--414455, COMO NUEVO PARTICIPANTE GANADOR RESPECTO DEL LOTE 
113 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAREL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88;A. 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHzDE LA BANDA DE AMPLITUD 

_/MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
. SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60'., lo., 27, 28, 
73. 78, 94 y 705 de la ConsfÍtución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
en materia de -telecomunicaciones", mediante el cual se creó al Instituto 
como-un órgano autóf'(omo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Léy del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman. adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telec;omunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de .2014. 
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IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria. el Pleno del Instituto 
m,ediante Acuerdo P /IFT / 140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del lostitlito aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso. aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 
kHz de la bandp de amplitud modulada; para la prestación del servicio -
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria en el desarrollo del procedimiento licitación". 
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1 Los términos Utilizados en la presente Acto de Fallo corresponden a las definiclones previstas en la Bases, 
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V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en €;JI segmento qe 535 a 7 605 kHz 
.de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. /FT-4)" (Licitación No. IFT-4). 

VI. El 20 de junio de 2016 se publicaron en el 'Portal de Internet del Instituto las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

' 

VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 2016. en cumplimiento a lo establecido en 
el C:alendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
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realizaron manifestaciones de interés para pdrticipar en la Licitación No. IFT-
4 por.parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de R~gistro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

VIII. Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 29 de 1agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
ingreso de información y carga de documentación.vía elec;:trónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice E de las -Bases, conforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación. presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
SERPO, prevención a los Interesados respeoto de la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E. 

XII. Del lO al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los 
Interesados que fueron objeto de prevención por el Instituto 
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complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
requerida. 

XIII. El 22 de noviembre de"207 6, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, ehlnstituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos -
de Concesión Úr)ica pc¡ra Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico pbra/ Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. 

XIV, El 27 de diciembre de 2076se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. l .-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorab1e respecto de los Interesados a que se refiere/ 
el antecedente inmediato anterior. 

')N, El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera 
a favor de distintos Interesados las Constancias de Participación 
correspondientes, dentro de la Licitación No. IFT-4. 

'>NI. La Dirección General de Ecenomía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
UER del Instituto, previa evaluación del cumplimiento de las capacidades 
administrativa, técnica, jurídiéa y financiera, emitió las Constancias de. 
Participación a favor. de los Interesados qúe determinóel Pleno del Instituto . 

• 
'>NII. Bel 23 aL27 de enero de 2017, conforme al calendario publicado en el Portal 

de Internet.del Instituto el 16 de enero de 2017, se realizó en el Domicilio del 
Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participa'ción a los 
Interesados que determinó el Pierio del lnstit1uto. Asimismo, se hizo la entrega 
de las claves de acceso para ingresar al SERPO para lqs sesiones de práctica 
y Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

'>NIII. En el período comprendido áel 30 de enero al 3 de febrero de 207 7 se 
llevaron a_c:;abo las s_esiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 

' Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. . 

XIX. El 7. de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofé"rtas, para el co11curso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2077. 

XX. El 1.4 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del lnstitúto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
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. el Procecjimiento de Presentación de Ofertas pard eTconcurso de la Banda 
) AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. 

XXII. i El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el PlenCD del Instituto emitió 
y aprobó 178 resoluciones mediante las cuales determina y hace constar los 
fallos a favor de 67 Participantes Gaoadores, en la Licitación Pública para 
co("lcesionar el uso, aprovechqmiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la 
banda de amplitud modulada, para la prestació1-, del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4) (Actas de Fallo). 

XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas de Fallo a los 
Participantes Ganador.es a través del ISERPO. Asimismo, se publicó en el 
Portal de Internet del Instituto el calendario mediante el cual se dio a 
conocer a los Participantes Ganadores las fechas correspondientes para la · 
entrega de documentación física y de los números de referencia para el 
pago delas C9ntraprestaciones en la Licitación No. IFT-4. 

XXiV. En el periodo comprendido entre el 3 al 21 de abril de 2017 los Participantes 
Ganadores debían cumplir con la condición de entregar la documentación 
que guarda plena identidad con la presentada en el numeral 5.1.3 de las 
Bases, con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. 

XXV. El 18 de abril de 2017, el Particip<51nte Corporación Sonitel, S.A. de C.V., 
manifestó su interés de continuar en el proceso hasta en :tanto no se 
realizara la entrega de los títulos de concesión respectivos al Participante 
Ganador o se declare.desierta la Licitación para el Lote correspondiente, 
en términos de lo previsto en el Apéndice G de las Bases. 

XXVI. En el período comprendido entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 2017 los 
Participantes Ganadores debían acreditar el pago de la Contraprestación 
prevista en el Acta dé Fallo respectiva. 

XXVII. El 30 de mayo de 2017, en su 0VIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió y aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE 
PRODUCCIONES DETOCHO/VIOROCHO, S.A. DE C. V, CON NÚMERO DE 
FOLIO ÚNICO Pl-400172 RESPECTO DEL LOTE 173 DE LA BANDA FM EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y/ 
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EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS 
EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(Llc_lTACIÓN No. IFT-4)". (Acuerdo de Descalificación). 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANQO 

PRIMERO. ,Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en Tos 
artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución; l¡, 2,,7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la 
Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicacio_nes. Además, de ser también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal'efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y.-explotación del espectro radioel@cfrico, los recursos orbitales, 
los servicios sat~litales, las redes públicas ,de telecomunicaciones yJa prestación de -
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura acti0a y pasiva y otros insumos esenciales, \ 

/ 

Jn ese sentído, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
-competente para emitir la presente Acta_ de Fallo. 

SEGUNDO. Licitación No, IFT-4, El. numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

1 ,\: 

• 

• 

• 

• 

Primera Etapa: Manifestación de l~Jerés, y Entrega ',de Información y 
Documentación. -
Segunda Etapa: Evalüación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación, _ 
Tercera Etapa: Sesión dÉJ Práctica y Procedimiento de Pres.entación de las 
Ofertas, y · ·. 
Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Falló; Pago de -Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 
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Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 

a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 27 de octubre 
de 2076 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Docum,entrn;;ión", con la entrega, en su 
caso, de la informacióny/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por mediq del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5. 7 .5 de las Bases. 

b) Segunda Etapa: Evdluación, Dictaminación y Emisión de Constahcias de 
Participación. 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspqndientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario deActividades1para la etapa que nos ocupa. 

' . -

Ahora bien, en términos del numeral 5. 7 .6 de las Bases, una vez que el 'Instituto 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en·e1 Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. 7 de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 .al 27 de enero de 207 7. ' 

Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregar la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conoGimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 207 7. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. 7 de las Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de PartiGipantes y avanzaren a ia Tercera Etapa de la 
Licitación. \ 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. · 
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En términos de lo previsto en el/Calendario de Actividades de las Bases,' el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica dlel Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía -Internet a través del SERPO, a fin de que lós Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 

El Procedimiento de Presentación I de 'Ofertas se llevó a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM, En principio, dichos Concursos 
estaban programados para durar 48 horas -Continuas; sin embargo, el referido 
pEÍriodo podía extenderse para cada Lote, en; caso de registrarse actividad para 
éste (presentación" de al menos una Oferta) en la media hora previa al Cierre 
Programado, Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido,. 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
media hora. -

Las Ofertas presentadas s'e reflejaron en puntos determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual se conforma de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, l (uno) o 
2 (dos) Componentes No E<:¿onómicos: el compromiso de iniciar operacionf;S en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el caso del Concurso 
de FM), y !á Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercac;lo (eJl el caso de 
ambos Concursos), Por consiguiente, la aplicación de la Fórmuía de Evaluación 
podía otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los C::omponentes No Económicos aplicables, 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

i) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 109 
MHz. 

El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas ppra 147 lotes en la Licitación No, IFT-4, 
correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se 
otorgó Constancia de Participación, / " 

/ 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo de 48 horas, la UER determinó, con 
fundarrnento en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, pospon'e/ 
el c::ierre Pr\)gramado en dos ocasiones, dando aviso a trové; SERPO y vía 
correo electrónico a todos los Participantes, Así, en lugar de finalizar a las , 
10:00 horas el periodo ante,s mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; ' 
momento en el que conciuyó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
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para 103 Frecuencias de las 147 Frecuencjas de FM consideradas en las 
Constancias de Participación otorgadas, ya que no se presentaron nuevas 
Ofertas dentro de la última media hora programada del Concurso. Asimismo, 
para 44 Frecuencias el SERPO activó automáticamente las extensiones.de 
tiempo <;Je 30 minutos, de acuerdo'con lo dispuesto en el numE{ral 5.3. T-de 
las Bases, concluyendo las últimas hasta el 13 de febrero de 20] 7, fecha en 
que culminó el Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 147 
Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a l 06 MHz, al no 
presentarse nuevas posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión 
de tiempo previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las 
Bases. 

Cabe:señalar que el 13 de febrero de ;2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 
que sigan activos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
l de dicho Apéndice, dé acuerdo al rango en que se encuentre lb Oferta 
más Alta registrada en el SERPÓ'para dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso b todos los Participantes, la cual fue 
notificada vía el SERPO y correo electrónico el l O de febrero de 2017. 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

11) ··. Procedimiento .de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, ~n ei segmento de 535 a 1605 
kHz. 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de · 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que prna 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas, toda vez que durante los últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo previos al cierre programado no se presentaron nuevas posturas en 
el SERPO, de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet 
del Instituto los resultados de éada Lote del Concurso de la Banda AM, en 
cumplimiento a lo establecido en los nur,,erales 4 y 5.3. l de las Bases. 
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El Procedimiento de Presentación de Ofertas d<3 los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguádo por un testigo sociol y contó con la participación de un fedatario 
público. 

-

d) Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pagó de Contraprestación -y 
Otorgamiento de Titulos de Concesión. 

. 
El,22 de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, emit.ió 178 
resoluciories a favor de .67 Participantes, mediante las cuales se les determinó como 
Participantes Ganadores en la Licitación No. IFT-4. Dichas resoluciones fueron 
notificadas de manera electrónica a través del SERPO los días 30 y 31 de marz.o de 
2017. 

Entre el 3 y el 21 de abril de 2017, se ll~vó a cabo la actividad de Entrega de la 
documentación física que guardara plena identidad con la presentada en el 
numeral 5.1 .3, · con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

'· En el periodo, comprendido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron 81 
. manifestaciones de participantes que no obtuvieron los puntajes más altos en los 1 

totes de su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste. 

En el caso de Consorcios, entr<3 el 3 de abril y el 22 de-mayo de 2017, éstos debían\ 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentación 
relacionada con la constitución de tal sociedad. 

En el mismo periodo a que se 11 refiere el párrafo que antecede se recibió el pago de. 
contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Participantes Ganadores. 

TERCERO. Determinación de un nuevo Participante Ganador. El Antecedente 
XXVII alude al Acuerdo de Descalificación, por lo que el Acta de Fallo, a través de 
la cual se había det<3rmin,ado y hecho constar que dicho Participante resultaba 
ganador de la licitación pública para el Lote que nos ocupa, quedó sin efectos y, 
en consecuencia se ordenó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico· del Instituto, 
realizar las gestionel necesarias para_ hacer._efectiva la garantía de seriedad 
correspondiente. 

1 

Ahora bien, los numerales l, fracción LIII y 5.4. l, noveno y décimo párrafos de las 
Bases dispone lo siguiente: 



" 1. Definiciones. 
(..) 
U//. Oferta Subsecuente más Alta: Oferta con el siguiente mayor 
puntaje a la última Oferta más Alta que no haya sido descartada 
en términos de las Bases". 

"5.4.1. 
(..) 
En caso de' que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de 
concesión dentro del periodo establecido para tal efecto, el 
Instituto procederá a asignar, a través de una nueva Acta de Fallo, 
el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que 
haya manifestado su interés en continuar en el proceso, previa 
descalificación del anterior Participante G.anador: y así 
sucesivamente, hasta que los nuevos Participantes Ganadores 
cumplan con los requisitos para entregarles sus títulos de concesión, 
o ya no existan Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta 

, en un determinado Lote, en cuyo caso, será declarado desierto el 
Lote. 

Este nuevo Participante Ganador, deberá realizar lá entrega de la 
doéumentación física guardando plena identidad con la 
presentada en las etapas anteriores, dentro del plazo establecido 
en el Calendario de Ac¡:tividades ". \ ' 

La asignación de un Lote en específico, a través de una nueva Acta de Fallo, 
requiere la actualización de los actos siguientes: 

1. La descalificación del anterior Participante Ganador. 
2. La existencia de un Participante con Oferta· Subsecuente más Alta 
que haya manifestado su-interés en continuar en el proceso y que no 
haya sido descalificado respecto a ese Lote en términos de las Bases. 

El acto indicado en el numeral l anterior se encuentra satisfecho, en razón de cjue 
en términos del Acuerdo de Descalificación, quedó sin efectos el Acta de Fallo 
correspondiente, emitida y aprobada a favor de dicho Participante e instruyó se 
realizaran los actos necesarios para la ejecución de la Garantía de Seriedad 
respectiva. 

Por lo atinente al acto precisado en el numeral 2, de conformidad con el resultado 
de los Procedimientos de ~resentación de Ofertas, relativos a los Concursos para 
los 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lotes de la Banda AM, en el cumplimiento 
de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las preferencias de 
asignación manifestadas en el Apéndice E de las Bases por cada Participante, y la 
presentación del Apéndi<;e G c::Je las Bases, respecto del interés de continuar en el 
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proceso hasta en tanto no se realice, la entrega de los títulos de con9esIon 
respectivos o se declare desierta la Licitación para el Lote correspondiente, debe 
determinarse al Participante con la Oferta Subsecuente más Alta. 

Ante el cumplimiento de los, actos previamente indicados y, en virtud que la 
posición \en el procedimiento <;le presentación de·, ofertas corresponde a la 

subsecuente más alta, resulta procedente que en términos del numeral 5,4, l, 
noveno párrafo de las Bases, se determine como l)uevo Participante Ganador a 
Corpora,::;ión Sonitel, S.A. de C.V., con número de Folio Único C0-414455, al obtener 
el resultado siguiente: 

LChJgnahuapan, 
113 FM 88.3 MHz Zacatlán, ,' SI 

Ahuaz9tepec 

En términos del numeral 5,4, l de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 
al nuevo Participante Ganado(, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo. 

Ahora bien, para IOentrega del(os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4, l de las Bases, el nuevo 
Participante Ganador deberá satisfacer las condiciones siguie-ntes: 

J ,- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y LOl de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
Acta de Fallo, por un mohto de $10,550,000.00 (DIEZ MILLONES 
(()UINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M,N.), que corresponde al 
Componente Económico de su Oferta, en térmi_nos del numeral 5.4.3 de 
las Bases, 

El pago de mérit9 se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
/ se acreditará mediante la entrega de los originales de los compro[¡¡antés 

respectivos ante la UER en el Domicilio del lnstituto,,el cual deberá 
realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos, 

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases . 
• 

3 E!. Puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. -
4 Incentivo del 15% (por ciento), 
5 19.centivo del 3% (por Ciento). · 
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Para efectos del pago de la COntraprestaclón, el Instituto.no otorg9rá, 
prórroga alguna. · · 

2.- Entregar físic0mente los documentos previstos en las Bc;tses, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numeral 5.4. l de las Bases, con excepción de la información y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2. l de !as Bases. 

! 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en las condiciones 
marcadas con los numerales l y 2 inmediatamente enllnciadas, dentro de los 5 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación electrónica de la 
presente resolución se publicará en el Portal de Internet del Instituto el calendario 
de fechas para la entrega de documentación física, así como los números de 
referencia para el pago de la Contraprestación. 

Una vez acreditadas tales condiciones, y cumpliendo con lo dispuesto en la 
presente Resolución por parte del nuevo Participante Ganador, se llevará a cabo 
el otorgamiento de los títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial a su favor, de conformid9d con los Apéndices Cl o C2 de las Bases, 
según corresponda, y dentro del' plazo establecido en el Calendario de 
Actividades de las mismas, En el mismo acto el Instituto le otorgará un título de 
Concesión Única para l)so Comercial, considerando el modelo de título del 
Apéndice D de las Bases, a-menos que ya cuente con éste, -

Asimismo, una vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al nuevo 
Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad, así como las 
Garantías de Seriedad de los Participantes no ganadores que hayan manifestado 
su interés de continuar en la Licitación No. IFT-4. 

PCJr otra parte, en términos de lo previsto en el numeral 5,4, l, séptimo párrafo de las 
Bases, en caso de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, 
quedará sin efectos la presente Resolución para el nuevo Participante Ganador, 
respecto del Lote señalado, por lo que el Instituto procederá a declarar su 
descalificación, de acuerdo con el numeral l 0.3 de las Bases y realizará las 
gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía de Seriedad res-pectiva. 

Adicionalmente y de conformidad con el mismo numeral, los Participantes deberán 
llevar a cabo, en su /caso, la Actualización de la Garantía de Seriedad 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8.9 de las Bases. 

Por consiguiente, en caso de que el nuevo Participante Ganador no cumpla con 
las condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro 
del período establecido para tal efecto/el Instituto procederá a asignar, a través 
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de un\J nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 
. Alta que haya manifestado su interés en continuar en el proceso, en términos del 
Apéndice B y G de las Bases, previa descalificación del nuevo Participante, 
Ganador; y así sucesivamente, hasta que el subsecuente Participante Ganador 
cumpla con los requisitos para entregarle su título de concesión 6, ya no existan 
Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado l:cote,'en cuyo 
caso, será declarado desierto el Lote. 

Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en· 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
indicadas se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 60. párrafó tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVÍII y LXIII, 16, 17, 
fracción XV, 54, 78, fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, fracción 1, 6, fracciones I y 111, 27, 29, 
fracciones I y V del Estatuto Orgánico del lnstitutoFederal de Telecomunicaciones; 
así como .los numerales l; 2.1, 3.2, 4, 5.4, 5.4. l, 5,4.3, 5.lL! y 16.4 de las Bases de 

· Licitación Pública para concesbnar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de 
frecuencia moduli:Jda y de 66 frecu~ncias en el segmento de 535 a l 6Q5 kHz de la 
banda de amplitud modulada, para la prestación del serv1c10. público de 
radiodifusión sonora (Licitación No, IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 

-- - / / 1 

FALLO 

-" i 

PRIME!'RO. Se declara como nuevo Participante Ganador de la Licitación No. IFT-
4, a Corporación Sonitel, S'.'A. de C.V., con número de Folio Único 
C0-414455, de conformidad con lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la 
presente Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: 
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SEGL)NDO, Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al r:iuevo 
Participante Ganador Corporación Sonitel, S.A de C,V, 

TERCERO, Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el nuevo Participante Ganador acredite el cumplimiento de las colldiciones 
para la entrega_ de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando 
TERCERO de la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de 
Concesiones y Servicios, lleve a cabo los actos necesarios paro que el Comisionado 
Presidente del Instituto, con.base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X. del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscriba el título de Coricesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así 
como un título de Concesión Única para Uso Comercial,1 a menos que ya cuente 
con este último. 

CUARTO. Se instruye1 a la Unidad qe Espectro Radioeléctrjco para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica dei' Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la presente Acki de Fallo fln,el portal de lntemet del Instituto, 
una vez que haya sido notificada al nuevo Participante Ganador. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del Participante que la presente Resolución 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fraci:;;ión VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
r~adiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia econqmica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con reside,ncia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 

6 Conforme 'al número de lote y los caíácterísticas ~écn\cas establecidas en el; numeral 3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. 
ª Incentivo del 15% (por ciento). 
9 Incentivo de! 3% (por ciento). 
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-contados a partir de ~ue surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17, párrafo primero de laley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

é::lriana Soña Labardinl lnzunza 

C.9z, lsiona,,., 

Í
, / . / 

/ , , 

ít. ,( tp(!~_r, 
).~ - ?J -r ----- /. 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

1 

María Elena Éstavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja
Comisionado 

~ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VIII Sesión Extraordinaria celebrada el 30 de mayo de 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adrlona Sofía labordini lnzunzo, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles R_ovolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 
y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFf/EXT/300517/152. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Corltreras Soldívar y el Comisionado Javier Juórez Mojica asistieron, participaron y emitieron su voto rózonado 
en la Sesión, mediante comunicación electrónico a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Ro~odifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Or~-~nico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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